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SSOLICITUD PERDIDA DE COMPETENCIA

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Lun 24/04/2023 1:49 PM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (386 KB)
SOLICITUD DE PERDIDA DE COMPETENCIA.pdf;

Respetado,
Ramiro Elias Polo Crispino
JUEZ DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.        S.        D.
 

REFERENCIA: Solicitud Pérdida de Competencia.
 

Proceso: Verbal.
Demandantes: José Alonso Andrade Barona y Otros.

            Demandados: Compañía Mundial de Seguros y otros.
            Radicado: 76001310300420210005600
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, en mi calidad de apoderado judicial de los demandantes, me
permito solicitar la perdida de competencia del presente proceso:

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Respetado, 

Ramiro Elias Polo Crispino 

JUEZ DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Solicitud Perdida de Competencia. 
 

Proceso: Verbal. 

Demandantes: José Alonso Andrade Barona y Otros. 

        Demandados: Compañía Mundial de Seguros y otros. 

          Radicado: 76001310300420210005600 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, en mi calidad de apoderado judicial de los 

demandantes, me permito solicitar la perdida de competencia del presente proceso: 

 

 

1) Fundamentos del recurso 

 

El artículo 121 del Código General del Proceso es muy claro en indicar que sobre el término 

de duración del proceso “no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 

sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio 

de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada”. Por lo cual que 

el termino corre a partir de la notificación del último demandado que integra la litis pasiva. 

 

Efectos artículo 90 del CG del P 

 

En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la 

demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el 

mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. Si vencido 

dicho término no ha sido notificado el auto respectivo, el término señalado en el artículo 

121 para efectos de la pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda. 

 

Historia del proceso: 

 

 



 

 

Procedencia de la perdía 

 

Al presente proceso aplica el articulo 90 del CG del P porque pasaron más de 30 días entre la 

presentación de la demanda y la admisión de la demanda. 

 

Respecto del presente proceso se solicita la perdida de competencia, a pesar de que falta un 

demandado por ser debidamente notificado no ha sido por incumplimiento de las cargas 

procesales de los demandantes, toda vez que desde el día 13 de octubre de 2021 que  juzgado 

, mediante auto,  Ordeno el emplazamiento de la demandada  MONICA VIVIANA DAVILA 

ECHEVERRY, el apoderado de la parte activa ha solicitado en reiteradas ocasiona al juzgado 

que se emplace a la demandada; Sin embargo, habiendo transcurrido más de 18 meses desde 

que se ordena el emplazamiento, el mismo no se ha realizado, ni se ha designado curador 

para la demandada. 

 

Nulidad de actos posteriores. 

 

En el presente caso no se ha dictado sentencia de primera instancia, no se ha emplazado a una 

de las partes demandantes, han trascurrido más del año desde que se ordenó el 

emplazamiento al último demandado y la parte está solicitando la perdida de competencia; 

cumpliendo los presupuestos para que de aquí en adelante todos los actos procesales sean 

nulos. 

 

Cumpliendo con todos los presupuestos de la norma y teniendo presente que de aquí en 

adelante estarán viciados todos los actos procesales de nulidad y respetando el principio de 

legalidad del artículo 121 del CGP, se debe declarar la perdida de competencia. 

 

Caso concreto. 

Con fundamento en el artículo 121 del CGP solicito la perdida de competencia del Juzgado 

04 civil del circuito para seguir conociendo este asunto: 

1) Hasta la fecha no hay decisión ejecutoriada del proceso en cuestión no cumpliendo 

con el término de un año de que trata el artículo 121. 

2) La demanda del presente proceso se admitió el 20 de mayo de 2021. 

3) Al 21 de abril de 2023 y hasta la fecha no hay decisión ejecutoriada. 

4) Por lo anterior, solicito la perdida de competencia de este despacho para que el 

expediente sea remitido a otro despacho. 

 

Atentamente, 



 

 

 

______________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO,  

CC No. 1.143.836.087 de Cali,  

TP No. 237.908 del C.S.J 

 


